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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
A¿mi- ■ de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Núm. 267
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Las le>es - dias de su completa
publicación </.._ial del Estado”, si en ellas no se
dispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo do 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t l v Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t l v , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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SECCION TERCERA

Núm. 8.184

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza
SECCION DE COOPERACION

.^sta Corporación provincial, «n se- 
SlOn plenaria celebrada el día 4 de oc- 

de 1975, aprobó el provecto y 
i^os de condiciones que han de re- 
5'r en la subasta de lag obras de dis- 

Oución de agua v saneamiento en la 
tildad de Atea/

el
ral

da --

)or1,1

1n< ■' 
ad.

ncia

añ1'1

-^iinismo resolvió iniciar los trámites 
0 ^smentarios rara la publicación del 

"^spondiente anuncio convocando la 
a asta’ Por no haberse producido re- 
.pación alguna dentro del plazo se- 

auo contra los mencionados provee
*' Pliegos de condiciones.

: condiciones de la licitación son 
■“-•siguientes:
^^posición de antecedentes. — Los

?Os de condiciones y demás docu- 
m t0,s Racionados con la presente li- 

^on se hallarán de manifiesto en la 
Seneral esta Coqroración 

■j "Uicial (Sección de Cooperación), 
tii) l°s c^as v f10138 hábiles de ofi- 
. a- desde la publicación de la coir 

. Oria hasta el día anterior al de la 
^ción.

^ia.s^0 licitación. — 3.841.520 pe- 
pí’ a h baja.

Parf420 de ejecución. — Doce meses, a 
d6 fecha de replanteo de la 

diiin°rnia d® efectuar los pagos. — Mu
das e Certificaciones de obra extendí- 

P°r técnico competente y con cargo 

al presupuesto especial de Cooperación 
de 1974-75 y a la aportación del Ayun
tamiento de Atea.

Fianza provisional. — 62.662 ptas-
Fianza definitiva. — La que resulte 

por aplicación del artículo 82 del Re 
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales ■

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Registro 
general), en los días v horas hábiles de 
oficina, dentro de los veinte días- hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pala
cio provincial, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al en que se 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición. — El que fi- 
grua al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta su
basta ninguna autorización superior v 
existe crédito suficiente en el presu
puesto provincial para satisfacer la 
aportación a cargo de esta Excma. Dipu
tación. Todos los gastos que se origi
nen con motivo de esta subasta, inclui
do el importe de los anuncios, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1975. 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en ..... , calle
...... , número ....... y documento nacio

nal de identidad número ...... , enterado 
del anuncio publicado con fecha   
en el “Boletín Oficial”   número 
...... y de las condiciones que se exigen 
para la subasta de las obras de   
en la localidad de  , se comprome
te a realizarlas, con sujeción a las nor
mas del proyectó, pliegos de condicio
nes aprobados v demás fijadas, por la 
cantidad de ...... (en letra) ....... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar, 
por lo menos, a los obreros y emplea
dos que utilice en estas obras las remu
neraciones mínimas de todo orden seña
ladas en la legislación vigente.

Zaragoza, ......  de ....... de 1975.
(Fecha, y firma del proponente).

SECCION CUARTA

Núm. 8.156

Recaudación 
de Contribuciones

Don Ramón Barranco Barranco, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Tefdera Zona de Zaragoza capital;
Hace saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue por esta Recauda
ción por débitos a la Hacienda Públi
ca por el concepto de cuota beneficios, 
ejercicio de 1973, contra el deudor don 
Manuel Mateo Pío, se ha dictado en 
este día la siguiente

“Providencia. — De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 99.7 del Re
glamento General de Recaudación, re
quiérase por medio de edictos, que se 
insertarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijarán al propio tiempo 
en la Alcaldía de esta ciudad, a los deu
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dores de paradero desconocido o igno
rado comprendidos en este expediente 
para que comparezcan en él, por sí o 
por representante autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les re
clama, más los recargos y costas corres
pondientes; advirtiéndoles que si trans
curridos ocbo días desde la inserción 
del anuncio en este periódico oficial 
no se personasen serán declarados en re
beldía mediante providencia dictada al 
efecto, y a partir de este instante to
das las notificaciones que deban hacér
seles se efectuarán mediante lectura de 
las mismas en la Oficina recaudatoria, 
a presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendido el deudor 
a quien se refiere la anterior providen
cia, el que a continuación se relaciona, 
se le notifica por medio del presente, 
que se remite a la Tesorería de Hacien
da, para que pueda acordar su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y a _la Alcaldía de esta ciudad, 
según dispone el referido artículo 99.7 
del Reglamento dé Recaudación.

Deudor:. Manuel Mateo Pío; concep
to: cuotas beneficios por certificación 
expedida por la Intervención de Hacien
da de Guadalajara; importe principal: 
134.800 pesetas.

En Zaragoza a 7 de noviembre de 
1975. — El Recaudador, Ramón Ba
rranco Barranco.

SECCION QUINTA

Núm. 8.208

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Alcaldía Presidencia, por resolu
ción del día de la fecha, ha acordado 
suspender la licitación anunciada para 
contratar las obras correspondientes al 
proyecto de ampliación y mejora del 
aba.stecimiento de agua y saneamiento 
én el Alto de Carabinas y carretera de 
Madrid (barrio de Valdefierro), al no 
haberse obtenido autorización de la Je
fatura Provincial de Carreteras para la 
ejecución de dichas obras. En el mo
mento en que dicha autorización sea 
concedida se procederá a anunciar nue
vamente la licitación. x

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1975. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

* ♦ ♦

Núm. 8.049

La Muy Ilustre Comisión municipal 
■ permanente, en sesión celebrada el día 

29 de octubre de 1975, aprobó las ba
ses de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de Bases de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, Decreto 1411-68 
de 27 dp junio, Decreto 2056-73 de 17 
de agosto, Decreto 689-75 de 21 de 
marzo y resolución de la Dirección 
General de Administración Local publi
cada en el “Boletín Oficial del Estado" 
de 28 de agosto de 1975, para la pro
visión de diecinueve plazas que, en
contrándose identificadas en la ante
rior organización operativa como seis 
plazas de Auxiliares administrativos, 
seis plazas de Auxiliares de Contabili
dad y siete plazas de Perforistas veri
ficadores de los Servicios de IBM, por 
aplicación de la nueva normativa so
bre funcionarios locales, han quedado 
clasificadas como Auxiliares de Admi
nistración General, mediante oposición 
libre, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de diecinueve plazas 
de Auxiliares de Administración Gene
ral en el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, encuadradas en el subgrupo de 
Auxiliares de Administración General 
y dotadas con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás retri
buciones o emolumentos" que corres
pondan con arreglo a la legislación vi
gente.

Se significa que, en cumplimiento 
de lo establecido en la Orden de 25 de 
octubre de 1952, en su día se efectuó 
la correspondiente oferta de plazas 
a favor de la Agrupación Temporal 
Militar de Destinos Civiles, teniéndose 
en cuenta en la presente convocato
ria las plazas reservadas por dicho Or
ganismo.

Segunda. Condiciones de los aspi
rantes. Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años sin 

exceder.de la edad necesaria para que 
falten, al menos, 20 años para la ju
bilación forzosa por edad.

De conformidad con lo establecido 
en la disposición Transitoria séptima 
del Decreto 689-75 de 21 de marzo, el 
exceso de límite máximo señalado an
teriormente no afectará para el in
greso en el Subgrupo de los funciona
rios que viniesen perteneciendo a otros 
y dicho límite podrá compensarse con 

los servicios computados anteriorme: 

excluic 
-Bolet 
expues

te a la Administración Local, siempre Corpoi 
que por ellos se hubiese 
Mutualidad Nacional de 
la Administración Local.

c) Estar en posesión 

cotizado a; je qu

Enseñanza Media 
duado Escolar o

En el supuesto 
equivalente a los 

Previsión di

de título ik
elemental o de Gr: 
similar.
de invocar un tito 

exigidos, habrá c.
acompañarse certificado expedido por 
el Consejo Nacional de Educación qu: 
acredite la citada equivalencia.

d) 
les y 
ta.

e)

Carecer de antecedentes per. 
haber observado buena conde:

No padecer enfermedad o dele.' 

«ñor 
dimier 
macioi 
das o 
¡a que 
.ae se 
a fon 
Quii

Tribur 
zuient
Fres 

miemt 
quien

to físico que impida el normal eje' 
cicio. de la función.

f) No hallarse incurso en causa« 
incapacidad, según el artículo 36 delF. 
glamento de Funcionarios de Admito- 
tración Local.

g) 
taría 
setas 
men.

Haber satisfecho en la DepC' 

Voc; 
recciói 
tal, ui 
Oficial 
a la h 
ral de 
ventor

Sea
municipal la cantidad de 409 ?■ y el & 
en concepto de derechos de e\- sonal. 

Podi
•uultái 
Pectiv.

La c 
Tribuí 
4 Of 

Q e] 
ración 

El
act 

h mii 
$upler

oposic 
en qu 
res ei 
Pueda 
r-Hcai 

La
< sor 
olicad 
provir 
^ictc 

Los 
¿rán 
^ses 
Mlic 
:oria.
61 Pr 
cará

Los aspirantes femeninos tendrá 
que haber prestado el Servicio So:- 
de la Mujer o encontrarse exentas 
él en la fecha en que finalice el pl^ 
de treinta días señalados para la P'; 
sentación de documentos.

Tercera. Instancias. — Las ini
cias solicitando tomar parte en la °'v 
sición, en la que los aspirantes ber
rán manifestar que reúnen todas 
cada una de las condiciones 9ue' 
exigen en la base segunda y que s? 
prometen a jurar acatamiento a • 
Principios fundamentales del M° 
miento Nacional y demás Leyes Fuá' 
mentales del Reino, se dirigirá0 • 
limo, señor Alcalde-Presidente Y 
presentarán en el Registro general 
la Corporación, debidamente reint--- 
das, durante el plazo de treinta 
hábiles contados a partir del sigu1 
al en que aparezca en extracto el a0', 
ció en el “Boletín Oficial del Esta^ 
En ella cada aspirante deberá I’-', 
constar el día, mes y año del naC1^M 
to y edad con que cuente en Ia , 
de su presentación, y un domic'!'0 
Zaragoza para notificaciones.

Las instancias también podrán ^ 
sentarse en la forma que determ'1"', 
artículo (66 de la Ley de Procedí111' 
to Administrativo.

Los derechos de examen, que 56 
jan en la cantidad de 400 peseta- 
rán satisfechos por los aspirante- 
presentar la instancia.

Cuarta. Admisión de aspirante-' ,, 
Expirado el plazo de la pre^‘ 
ción de instancias, la Presidend3 
la Corporación aprobará la l*513.', ■ 
visional de los aspirantes adnaiti" "

Los 
ra ía 
c°. s£

brem
Sép 

los 
tinc0
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excluidos, que se hará publica en el ter obligatorio, y respecto del quinto,
"Boletín Oficial” de la provincia y será ' 

iormo-l expuesta en el tablón de edictos de la 
siem?:' Corporación, concediéndose un plazo
do a k 
sión di

i quince días para reclamaciones, a 
«ñor del art. 121 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo. Dichas recla- 

tulo J: maciones, si las hubiere, serán acepta- 
de Gr: das o rechazadas en la "resolución por

¡a que se apruebe la lista definitiva, 
n titu ,ae será hecha pública asimismo en 
ibrái/ a forma indicada.
ido pe Quinta. Tribunal calificador. — El 
ióney Tribunal estará constituido en la si

guiente forma:
s pera Presidente: el de la Corporación o 
conda miembro electivo de la misma en 

d defec
al eje

rusa« 
delRf 

Ldminit'

Depeír 
400 pi
de e\-

la op' 
■s déte- 
odas ! 
que'
se^'

¿uien delegue.
Vocales. El representante de la Di

rección General de Administración Lo- 
id, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines 
a la función, el señor Secretario gene- 
'd de la Corporación y el señor Inter- 
'entor de Fondos municipales.
Secretarios: El señor Oficial mayor 

! d señor Jefe de la Sección de Per
enal.

tendr»^ 
, Se:, 
ntas gí 
31 p!^ 

la P^!

ins^'

Podrán designarse suplentes que, si- 
Ntáneamente con los titulares res- 
P^ctivos, integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del 
Libunal se hará pública en el "Bole- 

Oficial" de la provincia, así como 
9 el tablón de edictos de la Corpo
ración.

L1 Tribunal no podrá constituirse 
actuar sin la asistencia de más de 
mitad de sus miembros, titulares o 

dientes, indistintamente.
secw Sexta. Comienzo y desarrollo de la 

) a ■ posición. — Para establecer el ordenMoe Que habrán de actuar los oposito- 
_ u"' en aquellos ejercicios que no se 
“an < ’^rian realizar conjuntamente se ve
? v Eticará un sorteo, 
eral- ,,La lista, con el número obtenido en 

•• sorteo por cada opositor, será pu
jada en el "Boletín Oficial" de la

inteí- 
ta

i*
ha“

án í". 

dirr;'

e 56
■tas, •

ites- „ 
res< 
id»; 
ta F-

‘^'rincia y expuesta en el tablón de
;os de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no po- 
^an comenzar hasta transcurridos dos 
■ eses desde la fecha en que aparezca

[Cil^
a ^ue
cjlio' ^Ucado el, , -— ^1 anuncio de la convoca- 

^ria- Quince días antes de comenzar 
' Primer ejercicio el Tribunal publi- 

en el "Boletín Oficial" de la pro
, nc*a el día, hora y local en que ha- 
'a de tener lugar.
r^°s opositores serán convocados pa

Pada ejercicio en llamamiento úni- 
.1 salvo casos de fuerza mayor, debi- 
■^eute justificados y apreciados li- 
"■euiente por el Tribunal.
.Séptima. Ejercicios de la oposición. 
.s ejercicios de la oposición serán 

los cuatro primeros, de carác-

cada opositor deberá optar por una 
de las materias específicas que lo com
ponen, a lo menos, teniendo el ca
rácter de absolutamente voluntarias 
las restantes.

Primer ejercicio. De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes. — 
Este ejercicio consistirá en una copia 
a máquina, durante diez minutos, de 
un texto que facilitará el Tribunal, a 
una velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto.

Se califacará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito.

Segundo ejercicio. De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes. — 
Este ejercicio consistirá en contestar 
oralmente, en un período máximo de 
cuarenta y cinco minutos, tres temas, 
extraídos al azar, de entre los que fi
guran en el programa anejo a la con
vocatoria. Los dos primeros corres
pondientes a los epígrafes I, II y III, 
y el último correspondiente al epí
grafe IV. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se 
valorarán los conocimientos sobre los 
’ '•mas expuestos.

Tercer ejercicio. De carácter igual
mente obligatorio. — Este ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de sesenta 
minutos, un tema señalado por el Tri
bunal, con amplia libertad en cuanto 
se refiera a su forma de exposición, 
a fin de poder apreciar no sólo la ap
titud de los opositores en relación con 
la composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción.

Cuarto ejercicio. De carácter asi
mismo obligatorio, que se • compon
drá de dos partes: En la primera, y 
durante el tiempo que el Tribunal se
ñale, los aspirantes deberán resolver 
por escrito un supuesto de hecho o 
problema de cálculo, propuesto por 
el Tribunal inmediatamente antes de 
la iniciación del ejercicio, de un nivel 
de dificultad adecuado a la titulación 
exigida para tomar parte en la opo
sición. Siguidamente, los aspirantes 
deberán realizar la exposición escrita 
de un tema cualquiera de los compren
didos en el cuestionario que para este 
ejercicio figura anexo al final de la 
convocatoria, el cual le será señalado 
por el Tribunal inmediatamente antes 
de iniciarse su realización, teniendo 
para efectuarlo un tiempo máximo de 
90 minutos.

Quinto ejercicio. Optativo. — En
tre las cinco materias específicas que 
seguidamente se relacionan, cada as
pirante deberá escoger, a lo menos, 
una de ellas, teniendo carácter abso
lutamente voluntario las restantes. En 

consecuencia, este quinto ejercicio se 
compondrá de las cinco especialidades 
siguientes, que podrán ser elegidas 
conjuntamente por los aspirantes, los 
que obligatoriamente deberán realizar 
una de ellas, a lo menos:

a) Taquigrafía. —- Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dic
tado a una velocidad de 60 a 80 pala
bras . al minuto, durante un tiempo 
máximo de cinco minutos. En este 
ejercicio se pimtuará, además de la 
exactitud,, la rapidez en la entrega de 
la traducción. ,

b) Estenotipia. Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto y durante un tiempo máxi
mo de tres minutos. Al igual que en el 
anterior, en este ejercicio se puntuará, 
además de la exactitud, la rapidez en 
la entrega de la traducción.

c) Mecanización. Manejo de má
quinas de registro de datos para la en
trada en un ordenador. Dicho ejercicio 
se practicará sobre aquellas que posee 
el Ayuntamiento de Zaragoza en sus 
servicios de IBM, valorándose primor
dialmente la exactitud y rapidez del 
trabajo efectuado.

d) Idiomas. Traducción directa e 
inversa de un idioma moderno.

e) Contabilidad. Planteamiento y 
solución de un supuesto práctico con
table/ de un grado de dificultad propio 
del nivel y funciones auxiliares corres
pondientes con las plazas que se trata 
de cubrir. .

Octava. Calificación. — Los cuatro 
primeros ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los oposito
res que no alcancen un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados en tales ejercicios por 
cada miembro del Tribunal será de 
0 a 10 puntos.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal 

‘ y dividiendo el total por el número de 
asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades . del quinto ejercicio no repre
sentará nunca más de un 4 por 100 
de la suma de puntos que haya obte
nido en los cuatro ejercicios obliga
torios, de forma y manera que si op
tara por la realización de las seis ma
terias específicas la calificacón total 
que por dicho quinto ejercicio pudiera 
obtener no excedería del 24 por 100 
de la antes citada suma total.

El orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de cali
ficaciones obtenidas en el conjunto de 
los cinco ejercicios.

M.C.D. 2022
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Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. — Terminada la calificación 
de los aspirantes", el Tribunal publica
rá la relación de aprobados por el or
den de puntuación, no pudiendo reba
sar éstos el número de plazas convo
cadas y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. Al mismo 
tiempo, remitirá a dicha autoridad, 
a los exclusivos efectos del artículo 
11.2 de la Reglamentación general para 
el Ingreso en la Administración Públi
ca el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores que, 
habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas con
vocadas.

Los opositores propuestos presenta
rán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, y que son:

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil correspon
diente.

2. Copia autenticada o fotocopia 
(que deberá presentrase acompañada 
del original para su compulso) del tí
tulo de Enseñanza media elemental o 
similar, o Graduado escolar, o justifi
cante de haber abonado los derechos 
para su expedición. Si estos documen
tos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de pre
sentación de instancias, deberá justi
ficar el momento en que concluyeron 
sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referí- -
do a la fecha de terminación de las 
pruebas selectivas.

4. Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia, referido igualmente a la misma fe
cha anterior.

5. Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad.

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 
ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

7. Los aspirantes femeninos presen
tarán, “'además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Ser
vicio Social de la Mujer o de hallarse ' 
exentas del mismo.

8. Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados

para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio, Coiporación local, 
u Organismo público de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de Ser
vicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su docu
mentación, o no reunieran los requi
sitos exigidos; no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieren podido in
currir por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por 
la Muy Ilustre Comisión Permanente, 
los opositores nombrados deberán to
mar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
en que les sea notificado el nombra
miento; aquellos que no tomen pose
sión en el plazo señalado sin causa 
justificada quedarán en la situación 
de cesantes.

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las du
das que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición, en todo lo no pre
visto en estas bases.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a 30 de octubre de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil. °

ANEXO

Programa para el desarrollo del se
gundo ejercicio oral.

I. — Principios de Derecho político 
y administrativo

1. El Estado. — Territorio, pobla
ción y poder.

2. La división de poderes. — Fun
ciones y poderes del Estado.

3. La Constitución. — El poder cons
tituyente.

4. Leyes fundamentales españolas. 
Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado.

5. Las Cortes españolas.
6. La organización judicial española.

II. — Principios de Derecho 
Administrativo

7. La Administración pública y el 
Derecho administrativo.

8. Fuentes del Derecho administra, 
tivo. — Leyes y Reglamentos.

9. Las personas jurídicas pública;’ 
Personas públicas, territoriales, cor
porativas e institucionales.

10. El acto administrativo. — Prir- 
cipios generales del procedimiento ad
ministrativo. — Fases del procedimier.- 
to.

11. Aspectos jurídicos de la organi
zación administrativa. — Concepto de 
órgano. — Jerarquía administrativa 
La competencia administrativa. — Des
concentración y delegación.

12. Los órganos superiores de la 
Administración Central española. - El 
Presidente y el Vicepresidente del Go
bierno y sus Comisiones delegadas. - 
Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la 
Administración Central española. - 
Los Gobernadores civiles.

14. Las Comisiones provinciales c; 
Servicios técnicos. — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Administra
ción Central. — El Alcalde como dele
gado del poder central.

15. La Administración institucional 
Las Corporaciones públicas. — Us 
Organismos autónomos.

III. — Administración Local
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16. La Administración Local. — Co' 
cepto y evolución en España. — Enr- 
dades que comprende.

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de r^ 
gimen común. — Regímenes províno
les especiales.

18. El municipio. — Organizació' 
y competencia del municipio de " 
gimen común. — Regímenes muñid 
pales especiales.

19. Las Ordenanzas y Reglamento-* 
de las Entidades locales. — Cías# 
procedimiento de elaboración y apU 
bación.

20. Noción general del procedimio'" 
to administrativo local. — Los recu" 
sos administrativos contra las Eni' 
dades locales. — La revisión de ,0? 
actos administrativos locales por 
júrisdicción contencioso-administrath-

21. Las normas de actividad de l--' 
Entidades locales. — Los servicios P'7 
blicos* locales y sus modos de gestion'

22. Noción general de la Hacien^ 
de las Entidades locales. — El PreSÍ 
puesto de las Entidades locales.

23. Los órganos de gobierno P‘u 
vinciales. — La Presidencia de la D’P^ 
tación Provincial. — El Pleno de •" 
Diputación y las Comisiones infor*11*1 
tivas.

24. Los órganos de gobierno 
cipales. — El Alcalde, el Pleno v ; 
Comisión permanente del Ayuntam'e‘' 
lo. — Las Comisiones informativas-
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inistr»

íblicas
s. cor-

- Prin- 
ato ai 
jimien- 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
general. — Intervención y Depositaría 
de Fondos. — Otros servicios adminis
trativos.

26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local. — Descentraliza
ción administrativa. — La tutela de 
las Corporaciones locales.

27. Organismos centrales de la Ad
ministración Central competentes res
pecto a las Entidades locales.

28. El control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las 
Entidades locales.

29. La función pública en general 
V los funcionarios de las Entidades lo
cales. — Organización de la función 
pública local. — Los grupos de fun
cionarios de Administración especial y 
general de las Entidades locales.

30. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Los de
rechos económicos. — La Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis- 
^«ción Local.

fV. — Temas adicionados al 
cuestionario mínimo

Organización de las oficinas ad- 
^nistrativas de la Casa Consistorial 

Ayuntamiento de Zaragoza. — Or- * 
Snigiama aprobado. — Secciones que 
.raza. — Secretaría general. Interven- 

‘On de Fondos y Depositaría. — Su 
^petencia respectiva. — Oficialía 
mayor.

orgaa? i 
pto de | 
tratin 1 
-Des- 

de la 
.-El 
leí G» 
das. - 

de h 
¿a. -

les de 
ines y 
nistra- 
d dele

cional 
- Les

al 

-O 
. Enfr 

:ión y 
le 
idncia-

zaciór¡ 
je ré 
iunifr

ap^

mié'" 
recur 
Enti- 

e los 
ar 1» 
ati'’3, 
le l33 
.s pó- 
.stiop- 
ieD^3 
)re^

pi-o- 
DiP11' 
je 13 
jnfl3'

Tiun? 
vi» 

Tiie”' 
¡s. '

y- Obras efectuadas por particula- 
— Regulación general y normas 

_peciales del Ayuntamiento de Zara
" Servicio de Vialidad y Servi- 

Aguas. — Comunicación. — Ré- 
íen-de tranvías y autobuses. — Re
lación dada por el Ayuntamiento de 
¿af°2a a estos servicios. — Normas 

10S servicios de electricidad, or- 
Y embellecimiento.
Establecimientos públicos mu- 

JPa,es de Zaragoza. — Régimen y 
.^‘^onamiento de los mercados, ma- 
¿ P°s y cementerio, según los vigeh- 
^eS'amentos.

iCaSa Amparo- — instituto Mu
de Higiene. — Casa de Soco- 
Servicio de Extinción de In- 

L !°s. Organización y funcionamien-

¿0 PrinciPios generales sobre ar
de documentos. — El documen- 

concePto Y carácter. — El 
de un documento. — Conserva- 

seguridad de los documentos. 
Concept° Y clasificación de los 

< o8- — Instalación y organización 
37rch.vos.

archivos municipales. Su 
^taientac3°n- — unidad docu- 

Indices y ficheros. — La 
ucción de documentos.

Cuestionario para la segunda parte, 
escrita, del cuarto ejercicio.

1. Contabilidad general. — Antece
dentes históricos. — De la era de los
cálculos al período de las cuentas. —
Origen y desarrollo de la partida do
ble. — Principios 
la partida doble.

fundamentales de

2. Función de los libros de conta
bilidad y clasificación de éstos. — El 
inventario. — Su estructura y conte
nido. — Criterios de valoración.

3. Contabilidad de las Corporacio
nes locales. — Libros. — Cuentas mu
nicipales.

4. Presupuesto ordinario del Ayun
tamiento de Zaragoza para 1975. — Re
cursos con que cuenta y atenciones 
que cubre. — Los presupuestos de ur
banismo y extraordinarios del Ayunta
miento de Zaragoza para 1975. — Re
cursos con que cuenta y atenciones 
que cubren.

5. Ordenación de gastos y pagos en 
materia municipal. — Su reglamenta
ción en el Ayuntamiento de Zaragoza.

6. Ingresos y pagos; recaudación y 
depósito de fondos en el Ayuntamiento 
de Zaragoza.

Núm. 8.081

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado “Incotesa” la instala-, 
ción y funcionamiento de un depósito 
de 19.048 litros de capacidad, para al" 
macenamiento de propano, sito en ave
nida de la Jota, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos- al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial ’ de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * ♦ 
Núm. 8.082

Ha solicitado don Federico Delfa Tu- 
déla la instalación y funcionamiento de 
frigoríficos y demás elementos en bar 
sito en calle Torres Qúevedo, 4, con 
cinco motores de 3,25 CV ‘
total.

Se abre información por 
diez días, durante los cuales 
los vecinos más inmediatos

de potencia

término de 
serán oídos
al lugar de 

instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el ‘Boletín Oficial” de esta .provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 8.083

Ha solicitado don Antonio Dolader 
Becerra la instalación y funcionamiento 
de ampliación de obrador de pastelería- 
confitena, sito en paseo Fernando el 
Católico, 40, con cinco motores de 2,75 
CV de potencia total.

Se abre información por" término de 
diez chas, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del. Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su. conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * * 
Núm. 8.084

Ha solicitado don José - Carlos Gál- 
vez Rivera la instalación y funciona
miento de un taller de cerrajería, sito 
en calle Barcelona, 49, con cuatro mo- ■ 
tores de 4,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de noviembre de 1975. 
El Alcalde. Mariano Horno Liria. 

Núm. 8.085

Ha solicitado clon Pedro Sánchez La- 
fuente la instalación y funcionamiento 
de un taller de carpintería sito en calle 
Berenguer de Bardají, 23, con 3 moto
res de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente ■
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al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * ♦
Núm. 8.086

Ha solicitado “Construcciones Urba
nas Armando Sisqués”, S. A. (Comuni
dad de propietarios) la instalación y 
funcionamiento de un depósito de 35.000 
litros de capacidad para almacenamien
to de fuel-oil, sito en calle San Ignacio 
de Loyola, angular a calle Pedro-María 
Ric y calle General Sueiro.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •
Núm. 8.087

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de propietarios de calle Fran
cisco Vitoria, sin número, la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
12.000 litros, de capacidad para alma
cenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •
Núm. 8.088

Ha solicitado don Antonio Herrando 
Cabello la instalación y funcionamiento 

. dé un taller de tapicería sito en calle 
Privilegio de la Unión, 3, con cuatro 
motores de 1,45 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em

pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * ♦
Núm. 8.089

Ha solicitado don Domingo Mena 
Parra la instalación y funcionamiento de 
un taller de reparación de muebles de 
cocina sito en calle Rodrigo Rebolledo, 
número 8, con xdos motores de 3 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria. ■

* * * '
Núm. 8.090

Ha solicitado don José Rodríguez Arto 
la instalación y funcionamiento de má
quinas en almacén de chatarras sito en 
calle Pirineos, 6, con cuatro motores de 
9 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más imnediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 8.091

Ha solicitado don César Tello Ibáñez 
la instalación y funcionamiento de un 
taller mecánico sito en calle Marqués de 
Ahumada, 34, con diez motores de 11.25 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *
Núm. 8.092 .

Ha solicitado doña Elisa Sáiz Mariá 
nez la instalación y funcionamiento de 
un obrador de tortas y bollos sito en 
barrio Santa Isabel, 54, con dos motn- 
res de 2,50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de noviembre de Wí"’ 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 8.140

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR

La Organización Sindical anunc^ 
el concurso-subasta para la adjudica 
ción de las obras de adaptación 
locales para el Servicio Provincial 
Colocación en Zaragoza, cuyo Pre-1' 
puesto de contrata asciende a P6’1 
tas 3.538.967, importando la fianza 
visional 70.779 pesetas.

El proyecto y pliego de condicici-- 
pueden ser examinados en la DeRí' 
ción Sindical Provincial de Zara^ 
y en la Dirección de la Obra Sind’1' 
del Hogar (paseo del Prado, |f' 
Madrid).

Las proposiciones se admitirán 
la Dirección Nacional de la Obra 
dical del Hogar (paseo del Prado 
meros 18-20, Madrid) y en la Del^_ 
ción Sindical Provincial citada, 
horas de oficina, durante veinte y, 
naturales, contados a partir de 
guíente al de la publicación del t 
sente anuncio en el "Boletín 0'^ 
del Estado", y hasta las doce 

cierre dicho P'..del día en que se ------- — , y
y si éste fuese festivo, al dia
guíente hábil.

La apertura de, los pliegos se 
tuará en la citada Delegación 
cal Provincial a los cinco días
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| rales de haberse cerrado el plazo de 
admisión, salvo que fuese inhábil, en 
cuyo caso se entenderá prorrogado el 
plazo al primer día hábil.

Madrid, 5 dé noviembre de 1975. — 
El Subdirector de Promoción, José- 
María Fernández Fernández.

' 5 E C C10 N SEXTA
Núm. 8.176

AZUARA

En cumplimiento de cuanto previe
nen las disposiciones vigentes se hace 
público que el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 31 
de octubre de 1975, y con la asistencia 
de la totalidad de los Concejales que 
legalmente componen la Corporación, 
adoptó por unanimidad el acuerdo que, 
«piado literalmente, dice así:

"Imposición de contribuciones espe
ciales. — Visto el informe de Interven- 
C]wi, de conformidad con el mismo, 
se aprueba la imposición de contribu
ciones especiales por aumento de valor 
a consecuencia de obras de pavimenta- 
'en de la totalidad de las calles de esta 
calidad, según proyecto técnico redac- 
Jdo por el Ingeniero de Caminos don 

'•"¡s Bueno Gil, v que se regirán por lo 
señalado en tal informe v sus anexos.”

El presente acuerdo se expone al pú
dico, juntamente con el expediente 
^respondiente, durante el plazo de 
Mnce días hábiles, a contar de la in
serción en el “Boletín Oficial" de la 
P^vincia, fijándose también en el ta- 
‘On de anuncios del Ayuntamiento, 
«n objeto de que puedan presentarse 
Aclamaciones.

Azuara a 12 de noviembre de 1975. — 
Alcalde, Pascual Laporta Casamayor.

Núm. 8.175

BELCHITE .

hace público que el Ayuntamien- 
,eno ha aprobado, en su sesión de 

de octubre de 1975, expediente de 
'Ontr¡buciones especiales por benefi- 
z‘ ,esPecial, impuestas para la reali- 

10n de obras de pavimentación de
e de las calles Ronda de Zaragoza, 

o de Septiembre, Héroes, Nuestra 
A^°ra del Pilar> Goya y plaza de San 
J stln, de esta villa, cuyo acuerdo y 
podiente, con todos los documentos 
tj, SuPuestarios, basé de reparto, can- 
bü a repartir y relación de contri- 

entes, quedan expuestos al público 
6ora ^ecretaría de este Ayuntamiento, 
och p*azo de Quince días hábiles y 

" más siguientes, a contar desde 

el siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, al objeto de su examen y 
reclamación por los interesados.

En Belchite a 12 de noviembre de 
1975. — El Alcalde, José María Bel- 
trán Pérez.

Núm. 8.150

BORJA

En sesión del día 8 de los corrien
tes la Comisión Permanente de este 
Muy Ilustre Ayuntamiento examinó 
las solicitudes presentadas para to
mar parte en el concurso convocado 
para proveer en propiedad dos pla
zas de Agentes municipales, acordan
do declarar admitidos a don Lorenzo 
Aznar Chueca y a don Ricardo Pé
rez Manrique.

Lo que se hace público a los efec
tos legales .pertinentes, advirtiéndosc 
que en caso de no presentarse ningu
na reclamación contra la lista de ad
mitidos en los quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial", se entenderá auto
máticamente elevada a definitiva.

Borja, 11 noviembre 1975.— El Al
calde, (ilegible).

Núm. 8.152

CALATAYUD

En cumplimiento de lo determinado 
por el artículo 7.°-l del Decreto de 27 
de junio de 1968, se hace público qué 
en el sorteo efectuado en el día de hoy, 
en esta Casa Consistorial, para el turno 
de actuación de los opositores a las va
cantes existentes en la Policía munici
pal, convocadas en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del día 8 de marzo últi
mo, ha resultado el siguiente:

l .° Don Felipe Mallón Rayo.
2 .° Don José-Antonio Téllez Chueca.
3 .° Don Gregorio - Luis Collado 

Martínez.
4 .9' Don Fernando Alcaire García, v
5.° Don Félix Peñalosa Andréu.
Asimismo se ha señalado el día 10 de 

diciembre próximo, a las once horas, 
para'el comienzo de los ejercicio clasi- 
ficatorios, en esta Casa Consistorial.

Calatayud, 11 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 8.149

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don José- 
Luis Sanagustín Domínguez autoriza
ción para la apertura y funcionamien
to de discoteca, sita en calle Cervan

tes, angular a calle Palafox, de esta 
localidad.

Se abre la información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 11 de noviem
bre de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.151

NAVARDUN

El día siguiente al en que se cum
plan veinte días hábiles de aparecer 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, a las trece horas, se ce
lebrará en esta Casa Consistorial su
basta pública para la adjudicación del 
aprovechamiento de 190 chopos de la 
partida “Cascajar” (134 metros cú
bicos), por el tipo de tasación de pe
setas 268.000.

Fianzas: Provisional, 5 % del tipo de 
tasación; definitiva, el 10 % del remate.

Los pliegos de condiciones estarán 
expuestos al público durante ocho días.

La presentación de pliegos podrá 
efectuarse en la Secretaría, todos los 
días hábiles, en horas de oficina, has
ta las doce horas del día señalado para 
la apertura de plicas.

Caso de quedar desierta esta su
basta se celebrará segunda el viernes 
de la semana siguiente, a' la misma 
hora y local e iguales condiciones.

Navardún a 11 de noviembre de 
1975. — El Alcalde, Francisco Lam- 
pérez.

Núm. 8.115

TERRER

Por don Carlos Sanz Pastor ha 
sido solicitada licencia para insta
lar una industria de derivados del 
calzado con almacén y maquinaria 
de aserradoras, en calle General 
Franco, núm. 8, de este pueblo de 
Terrer (plaza la Iglesia), y por don 
Octavio Benedí Tobajas, vecino de 
Illueca (Zaragoza), el montaje de un 
taller de aparado, guarnecido y aca
bado de calzado, situado en el ca
mino de la Estación, sin número, de 
esta localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de noviembre 
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de 1961, sobre actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, se 
hacen públicas las peticiones, a fin 
de que durante el plazo de diez días 
puedan formularse, por cuantos ten
gan interés en ello, cualquier recla
mación u observación.

Terrer, 11 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.171

VILLANUEVA DE GALLEGO

Don Ramón Romeo Valero solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller de calderería 
media en la nave industrial sita en 
polígono de “San Miguel".

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.° cuarta de la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el tablero de avi
sos de este Ayuntamiento. •

Villanueva de Gállego, 8 de noviem
bre de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.172

VILLANUEVA DE GALLEGO

Don Lorenzo Lisón Baudín solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de depósito de fuel-oil, 
de 10.000 litros de capacidad, enterra
do, en la granja avícola sita en calle 
Aragón, núm. 19.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.° cuarta de la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963, se hace- 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las 

observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento.

Villanueva de Gállego a 8 de noviem
bre de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.173

VILLANUEVA DE GALLEGO

Don Adolfo Gil Ramírez solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller de calderería en 
la calle Ronda, sin número.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.° cuarta de la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se preten
de instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento.

Villanueva de Gállego a 8 de noviem
bre de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.174

VILLANUEVA DE GALLEGO

Don Emilio-José Igea Igea solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller de calderería en 
la calle de Calvo Sotelo, sin número.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.° cuarta de la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963. se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento.

Villanueva de Gállego a 8 de noviem
bre de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.199

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PARACUELLOS DE JILOCA

Se convoca a todos los partícipes de 
esta Comunidad para que asistan a la 
Junta general ordinaria que sé celebra
rá el día 21 de diciembre, a las doce 
horas en primera convocatoria y a las 
trece en segunda, tomando acuerdos con 
el número de asistentes.

Tratándose en la misma el siguiente

Orden del día .

1 .® Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos para 
el año 1976.

2 .® Elección de Presidente de h 
Comunidad.

3 .® Señalar día en que se haya de 
celebrar la elección de los vocales y su
plentes que han de reemplazar a los sa
lientes en el Sindicato y Jurado.

Paracuellos de Jiloca a 13 de novie®" 
bre de 1975. — El Presidente, Manuel
Erruz. •

Núm. 8.206

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE MIEDES DE ARAGON
Don Esteban Aldana Pérez, Presiden^ 

de la Comunidad de Regantes 1 
Miedes de Aragón;

' Hace saber: Que el próximo dia^ 
v a las dieciséis horas en primera y 
cisiete en segunda convocatoria, 
lugar en el salón de actos del - 
tamiento Junta general de regantes 
el siguiente

Orden del día

Aprobación, si procede, del p" 
puesto 1976 para limpieza de ace<^.: 
v, si interesa, revestimiento de cem 
de alguna.

Miedes, noviembre de 197o. 
Presidente, Esteban Aldana.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 ”
Año...................................................... 1.000 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Vento de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 30 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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